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ASMIN!STRACiÓN W8AL

Minisieriü de Marina

JEFATURA DE INSTRUCCION

Convocatoria para especialistas ile la Armada, 
inserta en ei «uiario üiiciai oe marinas 

numero Có, ne I9b3
Orden Ministerial número 1.177/63^ 

(D).—A propuesta de la-Jefatura'de 
Inatruoción, y de acuerdo con lo in
formado por el Estado Mayor de la 
Armada, se concursan 500 plazas de 
EspecraJistas de la -Armada, distri
buidas por Especiailidades, en la for
ma que a 'oontinuación se indica :

Maniobra ......................... 60
Artillería ... ... ... ........ 50
Radaristas......................... 20
Sonaristas......................... 20
Radio,telegrafistas............. 60
Electricistas .................... 60
Miecánicos'........ ... ... 120
E'scribientes ........ ,....... 35
Electrónicos .................... 35
Torpedos...........................  ' 20
Minas................   20

1.® Podrán tomar parte en este 
concurso todos los españoles que reú
nan las 'Siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos los diecisiete 
años y no los veinticuatro el día 10 
de julio de 1963. '

b) Tener una intachable conducta 
moral y no haber sido expulsado de 
ningún (Dentro u Organismo oficial, 
civil o militar.

c) iSer soltero o viudo sin hijos.
d) Contar con la autorzación de 

sus padres o tutores, caso 'de' ser me
nor de edad.

e) No encontráis alistado en los í 

Ejércitos de Tierra o Aire el día 10 
de julio de 1983.

f) Reunir las Condiciones físicas 
que se determinan en el Cuadro de 
Enfermedades y TDefectos Físicos que 
se publica anexo al “Diario Oficial” 
número 150 de 1944.

g) Carecer de antecedentes pena
les y no hallarse procesado.

Además de las anteriores condicio
nes, deberán poseer una o varias de 
las siguientes :

h) Algún título académico elemen
tal o 'superior, expedido por un cen
tro' de Enseñanza Media o Profesio
nal (Universidades e Institutos La- 
boraies).o por un Instituto de Ense
ñanza Media.

i) Haber cursado con aprovecha
miento los estudios de los Centros 
de Formacaón Profesional Industrial, 
corr'espondientes a los grados labora
le's de Oficialía de tercera o supe
riores.

j) Estudios- de aprendizaje o supe
riores, cursados en (las. Escuelas de 
Empresas privadas o estatales.

k) Co'nocer un oficio afín a las Es
pecialidades que solicitan.

2 .0 Las instancias solicitando la 
admisión al curso serán dirigidas al 
Exorno. Sr. Almirante Jefe de Ins
trucción del Ministerio de Marina 
•('Madrid), escritas 'de puño y letra de 
leus interesados, debiendo ser cursa
das precisamente 'por conducto' de la® 
Autoridades locales. En ellas deberán 
indicar los solicitantes la religión que 
profesan, profesión y domicilio, com
promet iéndose a -servir p-O'r un tiem
po de 'seis años en la Mari-na, al ser 
idieclarados aptes una vez superado 
un período de seis meses, que com
prende la instrucción y ambientación. 
En las instancias harán constar ade

más la Especia'lidad ¡o Especiaiudades 
en que desean ser dasilicado-s y, en 
este ultimo caso, el o-rden de prefe
rencia. Asimismo manifestarán, ex
presa 5- detalia'damente, que reúnen 
toda'S y cada una de las condiciones 
exigida®, referid'as siempre a la fecha 
de expiración del plazo señalado pa
ra la presentación de instancias, y 
los que hayan presentado solicitudes 
en anteriores convocatorias h-a r án 
constar este extremo.

3 .“ Las solicitudes irán acompaña
das de los documemos' siguientes:

a) Certificado de buena conducta, 
expedid-o por la Comisaría de Inves- 
tigación y 'Vigilancia de la localidad 
donde resida el solicitante o la de su 
distrito, donde haya varias.

En los lugares don-de no exista di
cha Comiisaría, el certificado será ex
pedido por el .lefe del Puesto de la 
Guardia Civil.

b) Autorización del padre o de la 
madre, caso de haber fallecido aquél 
o de encontrarse en Ignorado para
dero, '0 de los tutores, si procede, ex
pedido por el Juzgado correspon
diente.

c) Caso de haber ■Servido en tos 
Ejércitos de Tierra o Aire, certificado 
de los 'servicios prestados.

Si pertenece -a la inscripción de' Ma
rina, copia certificada del asiento de 
inscripción, y si ha servido -en la Ma
rina, hará constar el buque o Depen
dencia en que se licenció y Departa
mento- en que se encontraba aquél.

d) Certificado anédico, extendido 
en impreso oficia'! d-el Colegio de Mé
dicos, o con arieglo al modelo inserto 
en el Diario Oficial del Ministerio de 
Marina número 67 de 1960, si procede, 
de no- padecer enfermedad cointagiosa 
alguna ni inutilidad física manifiesta.
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e) Dos fotografías, tamaño 54 x 40 
milímetros, de frente y descobierto, 
firmadas al dorso. .

f) Los eoneursantes podrán pre
sentar lois certificados que' crean con- 
vemiente para hacer constar los mé
ritos que en ellos concurran.

4.° Los documentos siguientes po
drán acompañarse a las instancias o 
presentarlos en el Cuairtel de Instruc
ción de Cádiz, una vez aprobados :

g) Certificación del acta de naci
miento legalizada.

h) Certificado del Reg Istro Centra 1 
de Penados y Rebeldes.

i) Fe de' soltería o certificado de 
estado civil, en. su caso'.

j) Certificado ’ de la Sección Naval 
del Frente die Juventudes para los 
que a ellas pertenezcan.

Correrán a cargo del Ministerio de 
Marina los gastos de obtención de do
cumentos que se ocasionen al perso
nal admitido.

5 .” La falta de veracidad en las de
claraciones O' falsificación en alguno 
de los doemmentos aportados llevará 
implícitamente la expulsión del soli
citante y la prohibición de presentar
se a loposiciones o concursos que ce
lebre la Marina en lo sucesivo, sin 
perjuicio de las responsabilidades de 
otro orden que puedan exigírseles.

.Las instancias deberán tener entra
da en el Registro General del Minis
terio de Marina antes de las catorce 
horas del dia' 1 de junio de 1963, no 
surtiendo' efectos en el concurso' las 
que se reciban después de. la fecha 
y hora indicadas.

6 .° Los Especialistas admitidos 
©feobuarán su incorporación en el 
Cuartel de Instrucción de Cádiz pre
cisamente el día 10 de julio de 1963, 
haciendo' el viaje por cuenta del Es
tado. De noi recibir .'d pasaporte en 
el domicilio que fije en su instancia 
antes del día 5 de julio de 1963, caso 
de ser admitido, deberá comunicarlo 
a :1a Jefatura de Instrucción del Mi
nisterio' de Marina.

7 .® Una vez incorporados, sufrirán 
el correspondiente reconoci
miento' médico, y a los declarados úti
les se les someterá a una prueba psi
cotécnica y de aptitud física y a un 
examen elemental sobre aritmética y 
geometría, práctica escritura al dicta
do y cultura general, para su clasi
ficación en “aptos” y “no aptos”.

Los declarados “«o aptos” en las 
pruebas en que se refiere el párrafo 
anterior qrje están en posesión de 
algún oficio, serán sometidos al ejer
cicio' práctico correspondiente y, a la 
vista del cual y de la puntuación ob
tenida en las pruebas, se determinará 
su dasátoción definitiva,

8 ." Los Especialistas declarados 
•‘aptos” y físicamente útiles serán 
inscritos en Marina y quedarán en 
el Cuartel de Instrucción de Cádiz, 
facilitánidoseles el vestuario que les 
corresponda.

Los declarados “no aptos” serán pa
saportados para los puntos de proce
dencia.

9 ." Por el Cuartel de Instrucción 
de Cádiz se elevará a la Jefatura de 
rns?rucción relación nominal de to
dos los declarados “aptos”, especifi- 
cándose al frente de cada uno de ellos 
las Especialidades para 'las que no 
reúnen condiciones.

10 . Los admitidos permanecerán 
en el Cuartel de Instrucción de Cádiz 
durante un periodo de tres meses, de- 

. dicados a la instrucción Militar y Ma
rinera, 'pasando posteriormente a lá 
Escuela de Maniobra a bordo dei 
Galatea, donde' permanecerán duran
ce un segundo período, también de 
tres meses, dedicados a la ambienta
ción. En esba Escuela serán clasifica
dos en una de las E'specialidades de 
iras 'que solicitaron, siguiendo un or
den de preferencia para dicha cilasi- 
ficación, de acuerdo con las aptitudes 
demostrada'S y necesidades del seirvi- 
■cio 'en cada Especialidad.

11 . Podrán también tomar parte 
en esta convocatoria;

a) El personal procedente del re- 
cluitamienbo forzoso pertenecie'nte a 
llas 'dotaciones de buques y Dependen
cias o se encuentren efectuando cur
so' 'de ap'bitud que reúnan las condi-, 
■ciones 'exigidas en esta disposición, 
dentro del plazo señalado para' la ad
misión de '.instancias, siempre que sus 
Jefes los consideren con la aptitud 
necesaria para la Especialidad o Es
pecialidades que sohoiten, ob'serven 
buena 'conducta y se distingan por su 
policía.

ib) Las solicitudes, con informe lo 
más amplio posible sobre los exbre- 
mas antes indicados, serán cursadas 
a la Jefatura 'de Instrucción, de me
recer la aprobación de las Autorida
des jurisdiccionales, dentro del plazo 
de admisión de instancias de la con
vocatoria.

Los Marineros seleccionados debe
rán 'efectuar su presentación en el 
Cuartel ide Instrucción de Cádiz el 
día 15 de septiembre de 1963, para ser 
sonretidos a (las pruebas que determi
na el p'untO' 7.®

c) Los Marineros 'pertenec^ientes al 
tercer llamamiento del reclutamiento 
forzoso de 1963, durante su período 
de instrucción, si reúnen las condicio
nes exigidas en esta convocatoria.

Las instandas serán ©levadas en 
el período eomprendído entre él 1 y 

el 31 'de julio de 1963, directamente 
a la Jefatura de Instrucción, la que, 
a Ila vista de los datO’S e informes que 
en ellas figuren, admitirá a los selec
cionados y ordenará su incorporación 
al Cuartel 'de Instrucción de Cádiz 
con la antelación 'suficiente para que 
el 'día 15 de septiemtjre puedan ser 
sometidos en él referido Cuartel a las 
pruebas que se determinan .en 'el pun
to '7.® de esta Orden. -

Los declarados, “aptos” se incorpo
rarán 'a la promoción de Especialis
tas, siguiendo su's vicisitudes.

12. El personal de Especialistas, 
formarán Brigadas independientes y 
no d-esempeñará más destinos que los 
puramente militares o mará-ñeros, en 
los que no concurrirán con personal 

; de Marinería ajeno a las Brigadas de 
Especialistas. -

13. Los que . superen el primer 
trimestre de instrucción 'en el Cuartel 
serán pr-omovidos -a Ayundantes Es- 
P'ecialis'tas, y al terminar el segundo! 
periodo de 'ambientación, los declara
dos “apibos” firmarán un compromiso 
de seis años. de 'duración, contados a 
partir de Ila fecha de -su incorpora
ción en el Cuartel ;de Instrucción, 
sailiendo 'de la E'scuela de Maniobra 
con la categoría 'de MariU'eros Espe
cialistas, para disfrutar de un mes de 
licencia e ingresar ©egnidam-ente en 
la Escuela de la Especialidad corres
pondiente.

14. Una vez ingresados, -podrán 
causar baja a petición propia al fina
lizar el primer trimestre, y para 
poderío' ha'cer en 'el segundo, necesi
tarán ’ ©olicitarlo del Capitán General 
del Departamento, acompañando con
sentimiento paterno, en su caso.

15. Una vez superado el primer 
semestre del perío>do escobar en la 
Escuela de la Especiahdad, serán 
promovidos a Cabos segundos 'Alum
nos, y al año de Cab'O segundo Alum
no, a Cabo- segundo Especial!isba.

16. D'espués de 'dos años de servi
cios efectivos en la clase de Cabos 
segundos Espe-cialistas, serán promo
vidos, aubom-áticamente a Cabos pri
meros, mediante las condiciones y 
pruebas dispuestas en la norma 39 
de la Orden Ministerial número- 
3.265/59 D. 0. núm. 252).

17. ' Después de dos , años 'de servi
cios efectivos en 'la clase de Calzos 
primeros .de las distintas Especialida
des, tpodrán efectuar el curso para 
ingreso en el Cuerp'O de Suiboficiales, 
en el que alcanzarán las categorías 
de Sargento, Sargento primero. Bri
gada, Subteniente, Mayor de segunda 
(Alférez) y Mayor de primera (Te
niente), pudiendo pasar a tornar parte 

i de iQ9 Cuerpo:.s Patentádos mediante
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tos cursos que se convocarán anual
mente para el personal procedente de 
dicho Cuerpo de Suboficiales.

1'8. Los Cabos primeros que ten
gan aiprobados seis años de bachille- 
rato, podrán concurrir a los exámenes 
de ingreso^ ear la Escuela Naval Mili
tar, para cubrir las plazas reservadas 
al efecto.'

'La preparación para dichos exáme
nes será (por cuenta de la Marina, y 
para obtener plaza les bastará demos
trar 'Suficiencia, disfrutando de tos 
beneficios concedidos a la's plazas de 
gracia.

19. Lo'S Cabos primeros y -segun
dos podrán también concurrir -a las 
convocatorias de aposición libre' para 
la E'scuela Naval, quedando exento 
de los límites máximos de edad que 
se señalan en las convocatorias.

Madrid, 5 de abril de 1963.—’NiETo.
Exomos. Sres. ...
Sres. ...

1.407

WKTSAM ,

VILORIA DEL HENAR
El día 10 dal próximo mes de mayo 

y hora de las once de la mañana, 
tendrá .lugar en. el salón de actos de 
este Consistorio', la 'primera subasta 
de l.'toO- cangas de ramaje, equivalen
tes a 181 metr'os cúbicos, bajo el tipo 
¡mínimo de tasación de 2.825 pesetas.

La'S proposiciones 'serán presenta- 
dás medra hora antes de la señalada 
para, la 'celebración de la subasta en 
pliego de ®eis_ pesetas, consignando' ál 
propio tiempo el 5 por 100 sobre el 
tipo marcado.

Viloria del Henar, 24 de abril de 
1933.—El alcaide, Jonás González.

1.396-983

VILORIA DEL HENAR

El día 10 del próximo- mes de mayo' 
y hora de las dO'Ce de su mañana, 
tendrá lugar en el salón de actos de 
éste OonsiSitorio, la primera subasta 
de 27 cárceles de leña, equivalentes 
a 54' metros cúbicos, bajo el tipo 
mínimo de ta'sación de 9.720 pesetas.

Los pliegos serán présenta dos me
dia hora antes de la señalada para la 
celebración de la subasta y reinte
grados con arreglo a la Ley del Tim
bre del E'Sta'do, consignando el 5 por 
100 del tipo- marcado.

Vitoria del Henar, 24 de abril de 
1963,—'El 'alcalde, Jonás González.

1.396-984

5D;¿l!iliI8á[l!ÍÜ m JOitoí

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número dos de ValladoCid.
Hago saber: Que en autos de jui

cio ejecutivo, 'seguidos en este Juzga
do con el númerO' 354 de 1962, a ins- 
tancia de 'don Máximo Sanz Asensio, 
contra don Melchor Velázquez Nava
rro y su esposa doña Emiliana Nava
rro, mayores de edad, y vecinos de 
Puente Duero, sobre 'reclamación de 
11.000 pesetas de principal y 5.000 
pesetas más calculadas para intere
ses, costas y ga'stos, se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, 
■tos bienes embargados como de la 
propiedad de dichos demandados, y 
que son los siguientes:

1." Un camión, marca “Barreiros”, 
matrícuia VA-16739, con motor de ia 
misma Casa y en perfecto estado de 
funcionamiento, de 4.600 kilogramos 
'de tara y 5.900 kilogramos de carga 
máxima: tasado en la cantidad de 
ochen.ta y ciñco mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el próximo ,día trece de mayo y su 
hora, de las once de su mañana.

Segunda. Los licitadores que de
seen tornar parte en la misma, ha
brán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por 1'0' menos, ai diez por ciento 
del avalúo.

Tercera. Que no se admitirán pos
turas que no cubra-n las dos terceras 
partes del tipo de tasación.

Cuarta. Que dicho vehículo se 
encuentra depositado en poder del 
propi'O demandado, que es vecino de 
Puente Duero.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
abril 'de mil novecientos sesenta y 
tres.—Rafael Gómez Escolar Gonzá
lez.—'E1 secretario, losé Cuevas.

1.400-985

MEDINA DE RIOSECO

CEDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
señor juez de instimoción de la ciu
dad de Medina de Ríoseco y su parti
do, en resolución, de esta fecha dicta
da en el cumplimiento de orden de la

Superioridad, registrada al número 55 
de -1962 y dimanante de la pieza de 
responsabiilidad civil de la causa nú
mero 114 de 1960, po'r hurto, contra 
el penado Luis Lara González y otro, 
se requiere por medio de la presente 
al expresado penado para que, dentro 
del término dé diez días siguientes al 

' de' la pubilicación de este requeri
miento, haga efectivas las costas cau- 
saidas 'en 'el expresado sumario y de 
las que oportunamente se le dio vista 
por un importe total de doce mil 

"seiscientas treinta y nueve pesetas 
con sesenta y cinco céntimos' en es
te Juzgado de Instrucción, bajo la 
prevención de que si no lo hiciere sé 
procederá a su exacción por la vía de 
apremio contra tos bienes de su pro
piedad que figuran embargados en la 
expresada pieza.

Y a fin de que sirva de requeri
miento en legal forma al expresado 
penado, en, razón de encontrarse en 
la actualidad en ignorado paradero, 
expido, firmo, rubrico y sello la pre
sente, con el de esta Secretaría de 
mi cargo, en la ciudad de Medina de 
Ríoseco, a veinticinco de abril de mil 
novecientos 'sesenta y tres.—E'l secre
tario judicial accidental (ilegible).

1.403

ANDIICÍOS eFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recau
dador de Contribuciones en la úni
ca zona de Olmedo. .

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que por débitos de contri
bución territorial rústica viene si- 
guiéndose por 'esta Recaudación para 
hacer efectivos descubiertos corres- 
pondientes al pueblo de Portillo y 
año de 1958, ha sido dictada la si
guiente: .

Providencia.—Habiendo tenido' efec
to el embargo de las finca'S de tos 
deudores a que este expediente se 
refiere, sin que puedan llevarse a ca
bo las notificaciones y demás diligen: 
cías correspondientes por tratarse de 
contribuyentes 'de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme
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dispone el artículo 127 del vigente . 
E'StatutO' de Recaudación, bien enten- j 
dido que de nO' comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nom
brar representante, en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua
ción del procedimiemto en rebeldía.

Deudores, importes y fincas embargadas
Deudor, don Félix Arribas Martín. 

Débito, 60,68 pesetas.
Tierra al pago “Cotarro Lovanillo”, 

polígono 90, parcela 37; linda Morte, 
Jose de León; Este, Vicente Esteban. 
Maritin; Sur, Filomena Martin Fer
nández, y Oeste, sendero del Mosca
tel. Race 15 áreas y 58 centiáreas.

Deudores, herederos de Víctor Fer
nández.—-Débito, 87,76 pesetas.

Viña al pago la “Cañada”,.PO'lígo- 
nos 56/61, parcela 368; linda Norte, 
Fermín Burrejo; Sur, desconocido; 
Este, Claudio Cabrero, y Oeste, Teófi
lo Martín Martín. Hace 36 áreas y 64 
centiáreas.

Deudor, don Sebastián Martínez 
Ledesma.—Débito, 55,76 pesetas.

Viña al pago la “Cañada”, ‘polígono 
50, iparcéla 214; linda Norte, Sebas
tián Martínez; Sur, Honorio Fernán
dez Gutiérrez; Este, Salustiano Ar
naiz, y Oeste, Zacarías Martín Mar
tín. Hace 97 áreas y 64 centiáreas.

Deudora, doña Desideria Vaca Ba
chiller.—‘Débito, 146,08 pesetas.

Viña al pago' “Cruz del Colmenar”, 
polígono 30, ‘parcela 2; linda Norte, 
propiedad de Ingleses; Sur, camino 

' de Cuestalahiguera ; E'ste, Melquía
des Vaca Bachiller, y Oeste, Deside
ria Vaca Bachiller. Hace 48 áreas y 
64 centiáreas..

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Portillo, a 'cinco de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres.—El re
caudador, Moisés Labajo González.'

810

DIPUTACIÓN PROVINCIA!

Recaudación de Sontribuciones de ¡a única 
zona ^Imedo

Don Moisés Labajo González, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Olmedo.
Hago saber; Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 

de Olmedo y años de 1954, 1955,1956,1957, 
1958 y 1959, ha sido dictada, la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículoT27 deí vigente Estatuto de 
Ricaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.

Deudores, importes y fincas embargadas
Deudor, don Feliciano Sánchez.—Débi- 

bito, 13,39 pesetas.
Tierra al pago La Torre, polígono 5, par

cela 185; linda Norte, Casto Martín Gon
zález; Sur, Luisa de la Fuente Vara; Este, 
José Hernández de Nicolás, y Oeste, here
deros de Juan Hernanz Vara. Hace 74 
áreas y 19 centiáreas.

Deudores, herederos de Carmen Alfon
so.—Débito, 16,29 pesetas.

Tiena al pago Olivera, polígono 2, par
cela 96; linda Norte, Faustino del Pozo y 
Eugenio Martín Vara; Sur, José Hernanz 
de Nicolás; Este, Julián González de la 
Fuente, y Oeste, raya de Ataquines. Hace 
89 áreas y 03 centiáreas.

Deudor, don Eusebio Ortiz Heras.—Dé
bito, 19,21 pesetas.

Viña al pago la Mejorada, polígono 79, 
parcela 64-15; linda Norte, Alejo Alonso 
García; Sur, Nazario Martín Lozano; Este, 
Manuel González Martín, y Oeste, Domi
ciano Heras Ortiz. Hace-24 áreas. Estos 
linderos son de la parcela número 15, que 
es de donde procede.

Deudor, don Lázaro López Sánchez. 
Débito, 44,16 pesetas.

iierra al pago Corralizas, polígono 66, 
parcela 21 y 22; linda Norte, José Sanchiz; 
Sur y Oeste, Hilario Moraleja Hernández, 
y Este, Vicente Moraleja Alba, Hace 3 
hectáreas, 57 áreas y 11 centiáreas.

Deudor, don Nazario Martin González. 
Débito, 50,08 pesetas.

Viña al pago el Pozo, polígono 68, par
cela 89; linda Norte, Enedina Ortiz Heras; 
Sur, Constancio Heras Ortiz; Este, Mo
desto Heras, y Oeste, Emiliano Nieto 
Alba. Hace 74 áreas y 19 centiáreas.

Deudora, doña Juliana Sanz Juanez. 
Débito 32,92 pesetas.

Tierra al pago Cascajera, polígono 53, 
parcela 4; linda Norte, camino bajo de 
Medina; Sur y Oeste, Julio Herrero Mén
dez, y Este, Mario Rodríguez Martín. Ha.ce 
59. áreas y 35 centiáreas.

Otra viña y tierra al pago Mal Roble, 
polígono 44, parcela 32; linda Norte, Cás- 
tor Nieto Pinilla; Sur, Andrés Sanz Jua
nez; Este, Laureano García Martín, y 
Oeste, Felipe Arranz. Hace 44 áreas y 51 
centiáreas. .

Deudor, don Guillermo Becerril Molpe
ceres.—Débito, 217,68 pesetas.

Tierra al pago la Dobla, polígono 39, 
parcela 39; linda Norte, Eusebio Molpece
res; Sur, Vicente Olmedilla; Este, Zenón 
Fernández, y Oeste, carretera Ataquines- 
Olmedo. Hace 59 áreas y 35 centiáreas.

Otra tierra al pago la Vega, polígono 93, 
parcela 6; linda Norte, Esteban Molpece
res; Sur, José Hernanz; Este, Guillermo 
Becerril, y Oeste, Asunción González. 
Hace una hectárea, 03 áreas y 87 centi
áreas.

Deudor, don Frutos Rodríguez. —Débi
to, 116,04 pesetas.

Arboles delibera, al pago Puente Pala
cios, polígono 47, parcela 1; linda Norte, 
camino de Medina del Campo; Sur, Esta
nislao Nieto Santos; Este, río Adaja, y 
Oeste, Cástor Nieto Pinilla. Hace 89 áreas 
y 03 centiáreas.

Deudores, herederos.de Francisco Gar
cía García.—Débito, 105,36 pesetas.

Tierra al pago Mal Labrada, polígono 
61, parcela 15; linda Norte, Alejandro Gar
cía Martín; Sur, camino viejo y cañada de 
Medina del Campo; Este, Hilario Morale
ja Hernández, y Oeste, término de Pozal 
de Gallinas. Hace 4 hectáreas, 15 áreas y 
50 centiáreas.

Deudor, don Doroteo García Martín. 
Débito, 84,47 pesetas.

Tierra ai pago Cuesta del Buey, polígo
no 81, parcela 8; linda Norte, Guillermo 
Conde; Sur y Oeste, Julio Casado Torre
cilla, y Este, carril de Muela. Hace una 
hectárea, 03 áreas y 87 centiáreas.

Deudor, don Rufino Martin Muñoz.-Dé
bito, 168,20 pesetas.

Tierra al pago Aguaverde, polígono 72, 
parcela 6; linda.Narte, Teresa Olmedilla; 
Sur, Modesto Heras González; Este, Cons
tancio Heras Ortiz, y Oeste, término de 
Pozal de Gallinas. Hace 2 hectáreas y 31 
centiáreas.

Deudor, don Faustino del Pozo Aranda. 
Débito, 82,64 pesetas.

Pinar negral al pago Sendero de los 
Alejones; polígono 2, parcela 3; linda 
Norte, Matía-s Yagüe; Sur, Antonina Giral
do; Este, camino de San Pablo, y Oeste, 
Eugenio Martín Vara. Hace 3 hectáreas, 
85 áreas y 79 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Olmedo, 5 de marzo de 1963.—Moisés 
Labajo.
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